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Ministerio de la Guerra.
O rden circular aprobando ¡os pliegos  

de cond icion es técnicas y  legales 
que se insertan y  que han de regir  
en  la subasta que se celebrará p or  
la Com isión de Compras del Servi
cio  de Aviación  m ilitar para la ad
quisición  de cámaras y  cubiertas. 
Páginas 1537 a 1541.
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Fotografía y  Aries fotográficas del 
Jurado m ixto  de Artes Gráficas, de 
B arcelona.— Página 1541.

Otra ídem id. id. la representación  
obrera  del Jurado m ixto de Trans
portes T errestres . de Falencia.-—Pá
ginas 1541 y  1542.

Otras d isponiendo queden constitu i
dos en la form a que se determ ina  
los Jurados m ixtos que se m en cio 
nan.— Página 1542.

Otra d isponiendo que, dentro del pla
zo de veinte días, se verifiquen  las 
eleccion es para la designación de 
los Vocales que han de integrar el

Jurado m ixto de Alpargatería y  si
m ilares, de Murcia. -Páginas 15 42
y  1543,

Ádoilmsiraelóis Central.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  D irección  ge
neral de Bellas Artes.— Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.— R egistro gen e
ral de la P ropiedad  intelectual 
Obras inscritas en este, Registro ge
neral durante el segundo trim estre  
de! año próxim o pasado. —  Página 
1543.

A n e x o  ú n i c o . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  
p a g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
E xem o, S r .: P or el M inisterio de 

la Guerra se lia resuelto aprobar, los 
pliegos de cond icion es técnicas y le
gales que a continuación  se insertan 
y que han de regir en la subasta que 
se celebrará por la Com isión de Com
pras del Servicio de Aviación  Militar 
pare adquisición  de cámaras y cubier
tas.

M adrid, 19 de .Agosto de 1932*

AZAÑA
Señor...

Pliegos de con d icion es técnicas que 
han de reg ir en ¡a. subasta reserva
da a la p rodu cción  nacional para la 
adquisición, de cámaras y  cubiertas 
con destino al S ervicio de Aviación  
Militar.
1.a Es objeto de esta subasta reser

vada a la producciójti nacional, la ad
quisición de 400 cubiertas de 800 por 
175 y 200 de 800 por 1G0, al precio 
límite de ciento cuarenta mil pesetas, 
y  de 400 cámaras de 800 por 160 y 
800 de 800 por 175, al precio  límite 
de cincuenta y dos m il pesetas»

Se divirán en los siguientes lo tes :
Cuatro lotes de cien cubiertas cada 

uno, las 400 cubiertas d e '800 por 175, 
al p recio  límite de 24.000 pesetas cada 
lote; dos lotes de cien cubiertas cada 
uno, las 200 cubiertas, de 800 por 1009 
al p recio  lim ite de 22.000 cada lote; 
ocho lotes de cien cámaras cada lino, 
las 800 cámaras, de 800 por 175, al 
p recio  lím ite de 4.500 pesetas cada lo 
te; y cuatro lotes de cien cámaras ca
da uno, las 400 cámaras, de 800 por 
160, al preci-o lím ite de 4.000 pesetas 
cada lote.

2.a Las características técnicas en 
lo que se refiere a las cubiertas, son 
las siguientes:

a) Banda de rodadura. Com posi
ción .— La banda de rodadura deberá 
contener, al menos, 70 por 100 en vo
lumen (porcentaje calculado tom ando 
com o densidad del caucho puro 0,980) 
de un caucho nuevo, natural, o de 
plantación, y  de la m ejor calidad.

Si se utiliza caucho regenerador, no 
entrará en el porcentaje precedente.

2.° Resistencia a la tracción, m í
nimo :

R - -  2 kilogram os por  m ilíhietro cua
drado,

3.° Alargamiento, m ínim o a la ro 
tura :

A. %  =  500 %
.4»° Alargamiento remanente, m áxi

mo después de un alargamiento' de' 
400 %:

A. r. % --=25 %.

. h) . 1.a Com posición.
Análoga a la indicada anteriormente 

para la banda de rodadura.
2.a Resistencia a la tracción, m í

nima : 1
R — 1 kilogram o por m ilím etro cLa

drado.
3.a Alargamiento, m ínim o a la. ro 

tura: ■
■ ' A %  =  500 % .

4.a Alargamiento remanen* e; m áxi
mo después de un a torgam rm o d& 
400 % :

A, r. % ~  25 % .

c) D isolución  y  gom a de la arma
dura.

La disolu ción  no debe contener re
generados, ni substitutivos y poseer, 
al menos, 80 % en peso de goma na
tural pura de buena calidad, después 
de la evaporación  de los disolventes.

La gom a de la armazón debe satis
facer a las mismas condiciones.

Fabricación.

1.a Arm adura:
a) La armazón estará constituida 

por seis capas al menos de tejidos de 
algodón, en los que el hilo utilizado 
deberá cuidar dar un alargamiento mí
nimo a la rotura^
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a  % =  20 %.
h) La can tidad  de caucho deposi

tado sobre las dos caras del tejido de
be ser, po r lo m en o s: % 00 gram os 
p o r m ilím etro cuadrado.

2.a Banda de rodadura .
a) La goma u tilizada deberá llenar 

las condiciones expuestas an te rio r
mente.

b) El espesor m ínim o en un punto 
cualquiera, será de seis m ilím etros.

c) La anchura  m ín im a de la ban 
da de rodadura , m edida sobre la sec
ción desarro llada, s e rá :
0,8 d — 0,8 )< 150,= 120 m ilím etros.

3.° F lancos :
a) La goma utilizada cum plirá las 

condiciones antes expuestas.
b) El espesor m ínim o en un punto 

Cualquiera, será de un m ilím etro.
4.° Todas las cám aras se adap tarán  

a las llantas em pleadas en el Servicio 
de Aviación M ilitar, con las to le ran 
cias que se ind ican  a con tinuac ión :

Tolerancias 
. ELEMENTOS'DE LA LLANTA en

A nchura entre pestañas...., +  0
—  3

Altura de la pestaña;..  +  1
~ 0A nchura de las bases de 

apoyo     4* 1„ 0
D iám etro en el fondo de

3a l l a n ta . . . . . . . . . . . . . . - - - - *  +  0,3
--0 ,6

5.° Disolución .
La em pleada en la fabricación de las 

cubiertas deberá cuida,!' cum plir con 
las condiciones antes num eradas.

6.° Peso .
E l de la cubierta te rm inada no de- 

btra  exceder de 9,4 kilos.
7.° Marcas.
Las cubiertas deberán tener im pre

sos, con p referencia en relieve, los da
to > s ^tirnn es:

M c J  fabricante.
No v- c < el tipo.’
D m v. i (h X d).
«Aviación.”
Y con p rcím enX a, en hueco,
K ú m e ro d e í a: > r i c a c i ó n ,
Fecha, mes y año,
8. °  Eml al*je.
Las cubiertas se entregarán  rodea

das de una banda, en esp ira l de papel 
fuerte.

9.° Almacenaje.
Las cubiertas se conservarán al ab ri

go del sol, de la hum edad y de las va
riaciones bruscas de tem peratura, 

Decepción del pedido .
Se je d iv id irá  en lotes de a 100 cu

biertas cada uno. ■
La operación de recepción, que, a j 

ser posible, se ejecutará en la fábrica, | 
com prende dos series de ensayo. \

í.° Recepción de las materias des- i 
Uñadas a ¡a fabricación del lote. i

í - spección de Aviación M ilitar j 
p;-. -c X :á a rep a ra r \m  m ilím etro cu a- I 
éi'&jdo de tejido po r pieza no engoma- ) 
da* o la can tidad  correspond ien te de j 
M'lo y  upa m uestra de 15 centím etros i 
p©r 1 5 "centím etros de tejido engoma- J

do por pieza que haya estado ya, por 
lo m enos, setenta y dos horas de re 
poso.

Se ejecutarán  los ensayos siguien
tes :

1.° Las m edidas sobre los h ilos 
cableados que constituyen el tejido se 
h arán  con ayuda de un diám etro de 
hilos de un tipo aprobado.

Se sacarán 12 probetas de 85 m ilí
m etros a 70 centím etros de longitud 
para  obtener 30 centím etros entre las 
m ordazas.

Lafrs 12 'p robetas se som eterán a la 
0p rueba de tracción  después de inm er

sión duran te tíos horas en agua co
rrien te .

Los hilos deben p resen tar, en el 
m om ento de .la ro tura , un alargam ien
to m ínim o

Á % =  20 %
El m enor valor obtenido en el en

sayo no deberá ser in ferio r en más 
de 10 por 100 a la  m edia cíe los otros.

E l núm ero adoptado para  resis ten 
cia a la tracción  de cada tejido será 
la m edia aritm ética de las 10 probetas 
que queden cuando se exceptúen la 
más fuerte y la más débil.

2.° P ara  determ inar el peso de go
m a depositado po r m ilím etro cuadra
do en las m uestras de tejido engom ado 
sum inistradas po r el constructor, se 
reco rta rá  un cuadro de 10 centím etros 
de lado, que se p e sa rá ; después se di
solverá com pletam ente la goma que le 
enluce.

Después de 3a evaporación total del 
disolvente se le pesará de nuevo y se 
com probará que el peso p o r m ilím etro  
cuadrado  de goma depositada así ob
ten ida  satisface a  la condición  antes 
expuesta.

Si los ensayos son satisfactorios, se 
acercarán  las piezas con un sello de 
aceptación y pod rán  ser em pleadas 
en ía fabricación , y en el caso con tra
rio  se m arcarán  con un sello de recha
zadas.

2.° Recepción de las cubiertas 
terminadas ,

Se presentarán las cubiertas en lote, ¡ 
sin talco, ío más pronto una semana y ¡ 
lo más tarde diez meses, después de su j 
fabricación y sufrirán  los ensayos si- j 
guien tes: j

a) Examen individual, considerando 
su aséselo exterior, sus dimensiones 
y su peso, y haciendo un ensayo indi
vidual de m ontaje sobre ¡las llantas ex
trem as que correspondan a las toleran
cias antes indicadas.

■Si él porcentaje de cubiertas des
echadas en este ensayo es superior al 
10 por 100 se rechazará el lote entero,

b) Ensayos de una cubierta elegida 
entre las del lote, con la que se ejecu
tarán  en el orden que se indican las 
pruebas siguientes:

1,° Ensayo dé resistencia a la roda
dura.

A fin de la prueba, la cubierta .no ' 
deberá presen tar trazas de deterioro 
■externo ni interno, tales como grietas, 
ro tura o despegue de los elementos,

2.° Medida, de las rotas exteriores. 
Montada la cubierta en una rueda

con llanta norma], qiie repose sobre un 
eje, hinchada a una presión de cuatro 
kilogram os +  50 gramos p o r  cen tí
metro cuadrado, se m edirá la altu ra h 
y la anchara sobre los flacos d en d i

ferentes sitios; los números obtenidos 
sa tisfarán  al cuadro siguiente:

Tipo h X d H. en erns,- d en rnm.

809 X 150 800 ± 1 3  150 ±  6

3.° Ensayo de presión hidráulica. 
Montada la cubierta sobre una rueda

de llanta • normal, su b a e r  tí mente re 
sistente para  ser indeform able y llena 
la cám ara in te rio r com pElem ente de 
agua, so pondrá en comunicación con 
una bomba. El neumático será com pri
mido lo cálmente por un cilindro de 10 
centím etros de diám etro, de eje p a ra 
lelo al de 3a rueda y hundida 37 milí
m etros en el neumático. Se le hará  su
b ir  la p f 7 uniform em ente en un 
minuío, imXa los 18 kilogramos por 
ceniím .L o  ̂ " irad o , cuya presión será 
conservada durante un minuto.

Después se desm ontará el conjunto y 
no se deberán acusar indicios de ‘ro 
ta ra .

4.° . Ensayos de los elementos de la 
cubierta .

a) Se liarán  en diversos puntos sec
ciones por piaiios que pasen por el eje 
de la rueda, para  com probar.

Que no ha habido ro tu ra in terna ni 
despegue durante los ensayos prece
dentes.

Que los espesores de la banda de 
rodadura y de los flancos y que la an
chura de la banda de rodadura son 
conform e a las especies indicadas.

Que el número de telas es coníorm q 
a las espoeiSeaciones,

b) Ensayos meef o ce las gomas 
de la banda de r y de los 
flancos,

Se cortarán  bandas de 15 centímetros 
* 5 o y de cuatro centím etros de

7  ̂ I on g i i udi n a ¡ m-en te, de la banda 
de rodadu ra  y de los flancos de la cu-
i

E ensayo de tracción deberá satisfa
cer a las características antes expues
tas. Además, las 1 0  probetas suplemen
tarias serán sometidas a ensayo de en- 
v 're artificial, durante 144 ho
ras a 70° ±  I o, anotándose, a titulo de

r ,  los re m ruóos obtenidos en , 
segi id. c 1 el enrayo de tracción.

c) D yo ¿L aub-;rancia.
I o F re pliegues.
Se co rta rá  una probeta cuya longi

tud, í ornan a en el sentido de los'hilos 
de la capa a despegar, sea de 2 0 0  mili- 4 

metros, y su anchura 50 milímetros. Sé 
in iciará el despegue de la capa en cues
tión en una anchura de 40 milímetros, 
que se aislará de los hilos próximos, 
quitando  de cada lado 2 ó 3 de esto? 
últimos.

Se ejecutará entonces el ensayo de 
ad herencia ; la resistencia, referida ai 
centím etro transversal, no deberá ser: 
in ferio r a

lid» =  3 kgs. 500 grms.

En caso de fracaso en uno de estos 
ensayos, el lote será rechazado, pero' 
si las cifras obtenidas para  los valo- j 
r-es de la resistencia a la tracción y 
del alargam iento a la rotura no son' 
inferiores en más de 10 por 108 a las 
exigidas, podrán repetirse estos mis
mos' ensayos sobre otras tres cubiertas 
elegidas en el lote por el Inspector de 
Aviación m ilitar. El lote será aceptado
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sic, poi' una parle, }'a inedia aritmética 
de- la resis~ncia y d~ los alargamien
tos de las cuatTo eubiert'!ls son supe
.rim·es a las eifro.s exigidas y si, por 
otra parte, . la resist-encia y el alarga
miento de cada cubierta no son infe
riores a las cifras exigidas en más de 
10 por 100. 

d) L·a Inspección de A viaciún mili
tar podi"Ú rea·liz-ar to-das o solamente 
parte, de las pruebas que se han indi
cado, en los Laboratorios de la Fá
brica, o en los de la Aeronáutica mili
tar, así como introducir cuantas prue-

. bas complementarias crea oporh1no 
realizar. 

Características del tejido para la cu· 
· biertu. 

Peso máximo del tejido por metro 
cuadrado = 350 grs. 

Resistencia a la rotura por metro de 
ancho = 7.000 kgs. a 7.200 kgs. 

Alargamiento -a la rotura = 18 por 
100 a 20o. 

Número de cable por 10 c/m. de an-
cho= 120. 

Tolerancias en todos estos números = :±: 5o. . " 
No se autoriza la nueva presentac1on 

de un lote rechazado. 

Ar. por 100 = 15 tpor 100. 

Características mecánicas y cons
tructivas que deben presentar las cá
maras. 

s.· Deberán adaptarse perfecta
mente a las medas y cubiertas de 
800 X 150 m/m., utilizados corrien
temente en el servicio de Aviación 
Milit-ar. 

9.• El peso total máximo de In cá· 
mara de aire deberá ser: 

Gt. = 1 kgs, 450 grs. 

con una tolerancia en más del 5 
por 100. · 

10. La presión normal •de inflama
ción deberá ser de 5 kg. por cm.• 

11. La ca1·ga estática que podrá 
provocar el aplastamiento completo 
del neumático. hinchado a la. presión 
antes dicha, será de 4.500 kilos. 

12. El trabajo máximo que provo
cará el aplastamiento completo del 
neumático, inflado a la. presión indi
cada antes, deberá ser de 370 kilográ
metros. 

Las cubiertas admitidas serán rr.:u
cadas con un sello de aceptación, en 
caliente, así como tamhié~ se marca
rán con otro sello en cahente las re-

13. Tanto para la fabricación como 
para la división en lotes, elección de 
ejempla,res para las pruebas, repeti
ción de nruebas, realización de las 

1· mismas, etc., se seguirán análogas nor-

1 
mas que las que se indicaron -para las 
cubiertas. 

~hazadas. . 
:Ua duración de garantía será de seis 

meses. . . 
1.0 Las características ~&meas en 

lo que se refiere a las camaras son 
las siguientes: . 

Característica del caucho qu~ debe 
utilizarse en las cámaras de a~re .. 

Las cámaras estarán constitmdas 
por caucho que satisfaga a las con
diciones siguientes: 

t.• La proporción mínima en vo
lumen de goma natm·al pura (porcen
taje calculado tomado 0,980 como ne
cesidad del caucho puro) Y de la 
mejor calidad deberá ser de 80 por 
100. . . o 

2.• El porcentaje max1mo. en pes 
<le materias orgánicas extra1dns con 
acetona será: 

Para la goma pura, 5 ¡ror.100: _ 
Para el caucho compucs,o, 6,a por 

100. t .. 
3.• La- resistencia a la raccum 

mínima !leberá ser: 

R = 1,2 kg. por m/m.' 

4 • La resistencia a la tr~cc:i ; ,¡¡ 
mír;ima uespués de un ensayo de cil
vejecimiento por lo mcilOS de CidHO 
cuarenta y cuatro horas a 70o ± 1.o 
deberá ser: 

Rv. = 0,70 kg ;. por m/m.' 

5." El alargamiento Ucbcr:Í SCi': 

A por 100 = i5!l por 100. 

14. Las d1maras llevarán impresos, 
en forma indeleble y clara, los datos 
siguientes: 

1.hrca del fabricante. 
N [nnero del tipo. 
Dimensiones (h X d). 
;'Aviación." 
Número de fabrieación. 
Fecha mes y año de fabricación. 
15. Las cámaras se presentarán 

convenienteme-nte embaladas y cspól
voreadas de talco. 

16. Las cámaras se conservarán al 
abrigo del sol, de la humedad y de las 
variaciones bruscas de femperatura. 

17. El plazo mínimo de.garant~a 
que dará el coru;tructor sera de ~e1s 
meses, a partir de 1[\ fecha de .1~ en
trega de las cámaras en el Serv1c!O de 
Aviación. 

13. En cualquier caso de discusión 
o de duda se consultará a los Servicios 
Técnicos de Aeronáutica . Militar; cu
yas decisiones s'!rán. inapel~lcs. 

19. La adquisici(Jn po~lra hacerse 
por uno, vai'ius o la totahrlad de los 
lotes. 

20. Las entregas cmpcza_rún al mes· 
de la ~¡rl ¡udicaci6n dcfinlt1v~~. Y por 
nii, ·.q'¡n conC".(!pto podrún entregarse 
d '~~·!;~;!s del 30 de NoYlc;nb:·e del ac-
tl.ia!. . r. '> 

:\l:uh!d, i5 de Juho d~ h3-. 

Pliego de co:u!:ciones lerr·les que lw. 
de regir para. _la sub~sta res e ruada 
a la ¡¡roduccwn nacwnal, p_a:a la 
arlr¡z:isic!én de cJmams ¡¡ cav.¡crl;rs 
con destinr; !il seruicfo de Avz:zcwn 
militar. 

pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alta de la contribución ind1J5· 
trial; con arreglo a la le'Y de Utili.cht· 
des se justificará este extremo. No será 
necesari-o el ret!ibo <O a:lta de la cou.•ri ~ 
bución industrial, cuando los proponen-
tes residan en las -provincias Vasc.on:-. 
gadas y Navarra, y bastará que acredi~ 
ten su condición industrial, según lo. 
dispuesto en los preceptos que regulan • ,, 
el concierto económico con dichas pro-. 
vincias. Pero si el. servicio hubiera de.· 
reallzarse en territorio no aforado o ; 
común, al ser adjudicado a sujeto con-: 
tribuyen te de ~gimen distinto·, deberá; 
el adjudicatario ma1tricularse conforme ' 
al Reglamento aplícable en el lugar del 
servicio. Los apo.de¡·ados o represen-. 
tan tes deberán t&mhién exhibir el po-. 
der notarial oto.rgado a su favor. 

Presentarán también la certificación: 
a que hace referencia el Decreto d.e 3! 
de Dicü~mbre de 1926 y eJ Reglamento i· -¡ 
para su a·p.licación, así como también: · · 
declararán en sus proposidoncs que; 
las obreros empleados en la fabricación 
del material estarán sometidos ·a con"~ 
dicione~ no inferioi'es a las estableci
das con carácter g'Cneral, bien por los 
Comités paritarios correspondientes o· 
por los contratos tic normas U.e 'lrabaio· 
acordados por las -o.rganizaciones pa
tronales y obreras de la industria de 
que se trate, o generalizadas en. lo~ con
tratos individuales de la prop1a mdus
tria; ueclarando también su sumisión 
c..'qwesa a los precc-ptQ.s del Dec1·eto de: 
6 de l\farzo de 1929, que establece dcter- . 
minados limites para los periodos de· 
liquidación de sa}arios y de imposicihn 
de multas y )ilara la garantía de crédi'tos 
por jorpales. 

También acompañarán los licitadores 
el boletín o. recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota ob.liga-: 
toria del retiro obrero correspondJenle 
al mes anterior, segúp dispone la Orden 
de 30 de Julio de 1921 (C. L. núm. 312) . 
y las Empresas .Y Socieáaúes .una cer
tiilcaci0n e~ped1da ·por su Director o 
Gerente, que acred;te no formar parte 
<k la mhma ningun~ de las pc:·sonas 
c ... }: : !iJ~'f;H~i:L.~s en :. o ~; t:rHculos 1.0 y ~.0 . 
del Decreto. de 12 de Octubre de 1923 
{C. L., núm. 4:>•H y Decre.lo de 24. de 
Dicle:wbre de 1923 (D. O., llÚIJl. 28.4).; • . 

Toili>s Jos. docwne.n.t:ru;.. ]ii;IO.et>e~s 
por- :kl.s licitadoras e~ er acto ·<fe il · sn
basta si están cxped¡dos en el extr!ln
j~ro y en id:oma dis.linto del es~nol~ 
deberán estar traduc.Klos P?r. la I_nter
nrctac:ión de I.engu;.:s del l\'lmi.~tc~·w ,ñe 
f·st.ado v t;.-.;t~L·ún ~ch:-:·~:J.s l':~~ J.hzanns 
y' YiSiHLs sus firma:; vo•·. dicho MinLste. 

1 rio. Asimismo e:;t~<ran rcl!itcgra•hls c~n-
1 forP·e " 1a ley tkl 'fi;nb¡·c, e~.:._ce·ptuan

dos~' Jo\ .pnsaportcs ue extranjería. . 

1 
3.' :¡:.¡o serán admitidas las; I?ropos~

cloncs que no reúnan los re<:¡Ul~Jt~s i41: 
gi<.los en los pl!cgos de condlcwnes, 

1 l1aci~mlo.>c constar en ellas que er pro· . 
1 

noncnie e:;tá conforme con Cl.lanto. eu 
1Jos ,,,,,,lO" s•· estipula. Tam1JOCO se ad·• 

' J l·~ _,¡ ~ ·l " . .. 1 , • 

\
, mitidm hts que 110 :;e aitcsten a, moae10 

publicado en le::; anun{~!oS~ 
4.' i)u;-a iüliJar ¡:arte en la subast_a 

6.• El alar'•ar:liento mínimo •l~s
puí:s del ensayo de. envejecimiento, 
por lo menos, de ciento cuare_nLI Y 
l~uatro horJs a iO ± 1." deben: sa: 

1 • Las :JI"ll; '.;skiones se ex·lr:n•krán 
en ·p~ncl s·elhl!io de la rla~? sexta,_ Y 
rqy· .. ~,:ny.'''l \-:n en :-;Jien(~~~ s 111 rnsDtF i \.1-
~a~~~1 ;~~n~~~iP~4 <.iu.~ ·;!,!; sal~·~n ~~:H~ :-: ~~,~-~·.n 

1 es conú~ción indi~vcusable que lo~ h·. 
1 ci~a :\ores aeo::1puñ~1 a ~t!S rcspcc.tlYas 

~:;~~~~;~'' i:~;E~~\ ;~~~ti~~~:~Ju~:a~·~~s c~\tj~ ~~~;~: 
Av. por 100 = 60ü por 100. 

í.• El alargamiento remanente mú
ximo después de un ahu·gamien·to des
de 400 por 100, debetá ser: 

fL·m~. y se ~:n .'ei~wna al rnor.cl.. ' ' "!J~J-
C~H'o ~O el !P1l~HCiü. . . 

2 • Ir:· ''"'O'':•s (le la:' m·o:;c;;¡c :nncs 
0 5~1s r~;;'r·~·~:;n[;~t~s qne 'CDrien;·¡-:m al 
a-~to, dcbcrúr:. r.cc; ·~-:1IJaür,r ~n ~C{.~u!a o 

ra 1 J. ·., l:Jen(.-~~ ! t~:;.s¡ o ~.-n s:_¡s S:..u.·~;.¡_· sa les. la 
sn;·,1a- <'(!u\·a: ,·nle <JI 5 pot· luO del im
porte ti':~ sus o~erta , , t':ticulauo sobre el 

P'I;~~,\~~~~t~> ... , ,.li:! ¡wti>(l cons;~narst; 



1540 29 Agosto 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm¿ 242
en metálico o en títulos de la Deuda pública, que se valorarán al precio- medio de cotización en Bolsa últimamente publicado, a 110 ser que esté prevenido se admitan por su valor nominah El Secretario del Tribunal comprobará el precio medio con la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .Este depósito se constituirá haciendo constar expresamente en el resguardo, que tal depósito se ha efectuado para acudir a la subasta de que se trata.5.a La expresada fianza no servirá más que para la proposición a la cual vaya unida, aunque el licitador a cuyo favor estuviese extendido el talón del depósito presen'te distintas proposiciones.6.a No se admitirá para tomar parte en la subasta, ni para garantizar el servicio-, las cartas de pago que se refieren a imposiciones hechas para afianzar otros servicios, por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los mismos, si no se justificase este extremo por medio de la correspondiente certificación, haciéndose en esle caso la transferencia de la garantía para responder al nuevo contrato.l:x El precio que se consigne en las ; proposiciones se expresará en letra, por pesetas y céntimos de dicha unidad monetaria, no admitiéndose más fracción que la del céntimo.8.a La subasta se verificará precisamente en día laborable en la plaza, local, día y hora que se fije en los anuncios, constituyéndose el Tribunal en la forma que establecen ios artículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento de Contratación administrativa en el Ramo de Guerra, dando principio el acto con la lectura del anuncio y pliegos de condiciones.9.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presidente declarará media hora, y advertirá a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.Durante el. expresado plazo de media hora, los lidiadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, y en el anverso del citado sobre deberá bailarse escrito lo siguiente: “Proposición para optar a la subasta de cámaras y cubiertas con destino al Servicio de Aviación/’El Presidente lo recibirá, señalando cada pliego con el número que le corresponde por orden de presentación, y los dejará sobre la mesa, a la vista del público.Una vez presentados al Presidente los pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo.10. Cinco minutos antes de expirar el plazo de inedia hora se anunciará en alia voz que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión de pliegos y al expirar la media hora, el¡ Presidente lo declarará terminado.Inmediatamente el Presidente abrirá el primer p i lego presentado y se dará 1ctura por el Secretario, en alta voz, a la proposición en él contenida y sucesivamente se abrirán y leerán los demás por el orden de numeración que se las haya dado al presentarlos.
11*  Si de este estado resultasen dosmás proposiciones iguales y fuesen

las más ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos a los autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.' 12. Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, la cual tendrá siempre el carácter de provisional, dándose con ello por terminado el acto y -procediéndose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del Tribunal y firmará el rematante o su apoderado.13. Los resguardos de depósito correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta, se devolverán después de terminado el acto de la subasta a los interesados, los que firmarán el retiré de las mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expediente de subasta. Igualmente se devolverán los demás documentos que acompañen a sus proposiciones.14. La garantía provisional se perderá, quedando su importe a beneficio del Tesoro, cuando el autor de 3a proposición que resulte más beneficiosa deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso.15. Al declarar aceptada una proposición, se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio de la Guerra, sin cuyo requisito no empezará a causar efectos a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.18. Las proposiciones podrán hacerse por uno, varios o la totalidad de los lotes fijados en las condiciones técnicas.
17. Aprobado el rematé por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir, a disposición del Presidente del Tribunal, un depósito definitivo del 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa 3a condición 4.aEste depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al con ira List a y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente cuando corresponda lo determinado en el artículo 8 A18. El contratista tendrá obligación de formalizar escritura y de entregar al Presidente del Tribunal de subasta, para el curso a su destino, el número de ejemplares reglamentario que establece el artículo 55 del Reglamento de Contratación administrativa en el ramo de Guerra, en el término de un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.En el mismo acto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo. i

19. El contratista queda obligado a presentar en la Oficina liquidadora de derechos reales la escritura o coiíve® nio que se otorgue, siendo de su cuen- ta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse. ^20. Serán de cuenta del adjudica® tari o todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamiento de da escritura en la forma y número de ejemplares que determina el artículo 55 y el acta de la subasta, exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.. Los rematantes de la segunda subasta no están obligados al pago de los anuncios de la primera.21. También serán de cuenta del contratista iodos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio por el que haga su oferta ,se entenderá que es colocada aquélla al pie de los almacenes del Servicio de Cuatro Vientos.22. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por la creación de nuevos impuestos,, portazgos, derechos de faro y puerto, practicajes, carestía de los mercados, subida de la tarifa de ferrocarriles, etc. Así como tampoco el Estado intentará mermar la retribución convenida porque se .suprima o disminuya los citados impuestos o tarifas existentes al con tratar se el compromiso.23. El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos del Estado y iodos los demás y los arbitrios provinciales y municipales que estén establecidos o se establezca! n en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo»24. La entrega del material contratado se verificará en las localidades y ; establecimientos anteriormente determinados, y la recepción de los mismos se efectuará por la Comisión de compras, que levantará acta, en la que deberá figurar el precio por unidad y el valor total del lote entregado. De cada, lote de material se redactará triplicada acta de recepción, uno de cuyos ejemplares se entregará al'contratista, otro se remitirá a la Jefatura de Aviación y, el tercero se archivará en la Comisión,25. El con tro lisia llene la obliga» clón de reponer por su cuenta todas aquellas cámaras o cubiertas que en el transcurso^ de seis meses se inutilicen, por notorios defectos de construcción o de calidad del material.28, El pago se hará dentro de los créditos disponibles y retenidos del capítulo 41, griículo único, Sección cuarta del viglfhte presupuesto, por la Pagaduría del Servicio ele Aviación, debiendo acreditar pprccisamenle el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas del retiro obrero y los gastos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 20 a. 24. Los pagos se harán una vez recibido y admitido el material contratado, verificándose en la forma que determina la instrucción sexta de la Orden circular de 23 de Noviembre de 1921 (D .O número 265).
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27. Si el coníralista o su represen- 
tan te, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle,, 
se considerarán como si las hubiera 
recib ido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a costa y 
riesgo del citado contratista.
. 28. El contratista queda obligado al 

cumplimiento de los preceptos relati- 
■ vos al contrato de trabajo, accidentes, 
■trabajo de mujeres y niños, etc., esta
blecidos para los patronos en el Códi
go del Trabajo. Asimismo se ajusta
rán  a las obligaciones señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que so encuentren 
vigentes.

29. Term inado el contrato comple
ta  y belmente por parte del contra tis
ta. el Presidente del Tribunal,  a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará  su devolución, si bien exi
giéndole previamente que acredite h a 
ber  satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 26 de este plie
go, y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im

p u e s t o  de Derechos reales.
30. Guando el rematante no cum- 

' pliese las condiciones que debe llenar
p ara  la celebración del contrato, o 
im pidiese que éste tenga efecto en el 
térm ino señalado, se anulará el remate 
$ su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán  :

Primero. La pérd ida  de la garan
tía o depósito de la subasta, que des
de luego se adjudicará al Estado como 
indem nización del perjuicio ocasiona
do por ia demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el p r im er  rematante la 
'diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la Admi-. 
n is tración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo  el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su p ro 
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum 
plimiento, el conirafi sí a será requeri
do ai abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o ios pagos que estu
vieran. pendientes de satisfacérsele no

\ se consideraran suficientes, se expedi
rá  certificado del débito por el Comi
sario de Guerra, In terventor  del T r i 
bunal de subasta, con expresión del 
capitulo, artículo, sección y presupues
to a que afecte.

•Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribu nal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista, para que, con arreglo - a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Contabilidad y Administración de la 
■Hr".'enda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y

créditos de la Hacienda pública, in 
gresando él importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y presu
puesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda 
a la Autoridad que le remitió el certi
ficado, la carta de pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia.

32. Las disposiciones que en estos 
contratos se adopten por  la Adminis
tración tendrán  carácter  ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del con
tratista para  d ir ig ir  sus reclamacio
nes por  la vía contenciosoadministra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver 
por  las disposiciones especiales sobre 
contratación administra tiva en el Ra
mo de Guerra, se resolverán por  las 
reglas del Derecho común.

83. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior.

84. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y te r
minado ei contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de adm itir  o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este ultimo caso tengan aqué
llas derechos a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la l iquida
ción de los devengos del con ira lis la.

35. P o r  el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que ésto se refiera 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para  el mis
mo, y que igualmente será causa de 
rescisión el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efectos o materias 
objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones, se regirá 
por  los preceptos del-Reglamento de 
Contratación adm inistra tiva en el .Ra
mo de Guerra, Ley de Administración 
y Contabilidad de i a Hacienda publica 
y disposiciones complementarias a 
ambas, y, en su delecto, por  las regias 
del Derecho común.

37. En cumplimiento de lo preve
nido en el Reglamento para  aplicación 
de la Ley de 11 de Lebrero de 1907, 
aprobado por ¿mal orden de 26 de j u 
lio de 1917 (C. L. •num. 153), se copian 
a continuación ios siguientes artícu
los :

Articulo 10. Cuando se haya cele
brado sm obtener postura o proposi
ción admisible ana subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
dueclAi nacional,  se podrá adm itir  ia 
concurrencia de la  extranjera c i m se
gunda subasta o en el segundo i m h u r 
so que se convoque con sr jeeum  al 
mismo pliego de cono no m que sir
vió de base para la prim era m u

Artículo l í .  En ia se u m  s dmsia 
o en el segundo eom ¡ fio por
el artículo anterior, ios p ieducios  na
cionales serán ¡ 'referidos en concu
rrencia con ios productos extranjeros 
excluidos de ia relación vigente, m ien
tras el precio de aquéllos no exce

da al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposición 
más módica. Siempre que el contra to  
com prenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. Én tales contra
tos, la preferencia del producto  na
cional establecida por el párrafo p r e 
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella fa
vorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100 computados sobre el me» 
ño r  precio de ios productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las p ro 
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, en tendién
dose por cuenta del proponente Ios- 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades .y-los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen, cualesquiera contratos pan* 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar  de que, copias,literales de tales 
contratos, sean comunicadas inm edia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional.

M I S T E R I O  0 E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N  

ORDENES
limo. Siv. Visto el resallado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Fotografía y Artes Eotográfi- 
cas, del Jurado mixto de Artes Gráfi
cas, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de Ja menciona
da Sección quede constituida de ia ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Inglés Pla
na, D. Luis Elias Rmns, D. Juan G arda  
Blázqnez, D. Nicolás Eerrer Mora, don 
Teodoro Padilla Auge, D. Crudos Martí 
Marca y D. Pascual Quered Julve.

Vocales suplentes: D. Manuel  Galaíré 
Sinobas* I). Juan 1 Lila da Subfiais, don 
Eugenio Sur;genis Podre!, I). Toaquír 
Torres La porta, IX Simón Vi fimo va Sir
ven t. D ,  -Enrique Pamiés Más y D. José 
A gay Prá.

Lo crac d'.go a V . 1: para  su conocí 
míenlo y efe-dos, Madrid, 24 de Agoste 
de 1982,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor 'Director general de Trabajo.

limo. Sr. Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de Vocales obreros de] Jurado
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mixto de T ransportes terrestres, de F a
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del antedicho 
Jurado mixto, quede constituida de la 
m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Saturnino Gar
cía del Paso, D. Mateo Sampérez Garo
sa, D, Jesús Martínez T rianapD . Felipe 
Pirallo Castellanos, D. Miguel Tapia 
Mateo y D. Clemente Palacios Abad.

Vocales suplentes: D. Cruz Quintana 
Tejero, D. Raimundo H errero Beeerri], 
D. Ciríaco Viilamediana Martín, don 
Abelardo Alonso H errero, D. Francisco 
del Río Alonso y D-. Paulino de Juan 
Cantero.

Lo que digo a V. L ’-para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
«lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Julio 
de Ercilla Areitio, D. Manuel Villa Pé
rez, D. José Ruiz Fernández del Toro, 
B. Fernando Zambrano Ruiz y B, Ma
n ue l  Ramírez. Pinto.

Vocales patronos suplentes:. B. Au
gusto García Limón, B. Luis D’herves 
Maclas, D. Justo. Burrero de la Feria, 
D. Manuel del Toro Daza y D. Juan 
C árdenas García.

Vocales obreros efectivos: D. Cres- 
c( o 1 V , j . q B. José
Joaquín Rivera Ramos, B. Juan Be min
gare' Bermudo, D. Azi ionio Rodríguez 
W iüírar y D. Alfonso Zunino Tos-cano.

v o era es cmroros supieu Lm D. Sera
fín Gómez Domínguez, B. Francisco 
Gari ido Pérez., B. Juan Pinto Félix, 
i)., J;mu Martínez Salvador y B. Agus
tín Bermejo Medina.

Lo que digo a V, I. para su conocí- 
ofienio y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1 SAL

TRAMCAÍCG. m  CABALLERO 

Señor D irector general do Trabajo. •

Ilmo. Sr. : visto el resultado de las 
m nedonm  verificadas para la designa- 
r T n  dm im  1 .i f  o cn-c La i de inie- 
e l  J u r a d o  m i x t o  d e  M i n a s ,  C a n 
te ra s  y  E s ta b le c im ie n to  M in e ro s  d e  
Feñarroya-Pueblonuevo.

M inisterio lia dispuesto que el

expresado Ju rado  m ixto quede consti
tuido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
drés Me.njíbar F resneda, D. P edro  F lo
res Bernabé, ID. José Goiizález-Cayva- 
jal del Rabal, D. Ism ae l Germay Ro
m ero, B. Salvador Burgalete Pérez de 
Laborda, D. Carlos. C alatayud Gil, don 
Manuel R iera Gallo, D. José Galera He
rre ra  y D. Isidoro  Rodrigáñez San- 
chez-Gtierra.

Vocales patronos suplen tes: D..Nico
lás de la H elguera H errador, D. Ma
nuel García Morales, B. R icardo Gon
zález B uenaventura, D. Pedro  F ern án 
dez Caballero., D. Adolfo del Cacho 
Cruz, T>. Helio doro Días Muñoz, don 
Miguel Dom énech Guerrero, D. Miguel 
Delgado Brackem b.ury y D. Laureano 
Fernández de la Loza.

Vocales obreros efectivos: T>. Mi
guel R anchal Plazuelo, D. Eugenio Ma
d rid  Gómez, D. Rodrigo Go-rdón, don 
Miguel Muñoz Morillo, B. Santos Ga
lán Olmo, D. Manuel M achuca Lara, 
D. Manuel Luque Cerrato, B. Federico  
M ontesinos Ramos y De E duardo  Blan
co Fernández..

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Trujillo  Medina, D. M anuel Toledano 
A lcántara, D. F rancisco  Sánchez, don 
Manuel Tena del Pozo, D. José Benítcz 
F ernández, D. V alentín Aragonés, don 
Aniceto P rie to  Gómez, D, Jerónim o 
Hidalgo. Cerrato y B. José Sánchez 
Carretero.. *

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 24 de Agos

t o  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas paya la. designa
ción da los Vocales que han de in te
g rar el Ju rado  m ixto de Comercio en 
general, de El F erro l,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
Jurado  m ixto an tedicho quede consti
tuido- de la m anera s ig u ien te :

Vocales pairónos efectivos: D. Ju 
lio Mamo Ábelleira, D. Rafael Alvarez 
Crrnoio, D. José Vázquez Iglesias y 
B. Juan  Hernández J 'mA'cm

\  ' c , p ’ /s supL n les: B. An
ión ’o J c ^ c iO  ILm.cdxo, D. Gregorio 
M artínez García, D. A :gel ule ulero Do- 
pico y D.- B ernardo P rie to  García..

Vocales obreros efectivos: B. R icar
do M artínez P ed reira , D. Angel L etra 
Rodríguez, D, Ceferino Conchado Gó
mez y D, Manuel Vieííez Losada.

Vocales obreros suplentes: B. Ri
cardo Regó Lago,. D. Manuel Sonto Ba
rros,. I)-. Luis Reguera F raga y D. P a
blo San de Vidal.

Lo. que' digo a  V. L p a ra  su conoeL 
miento, y efectos.., Madrid,, 24 de Agos-t 
to de 1932,

FRANCISCO- L. CABALLERO '
Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.:. Visto el resultado de las» 
elecciones verificadas: para  ia designa
ción de los Vocales que han de inte-* 
g ra r  el Jurado  mixto m enor de Z apa
te ría , dé L luchm ayor, '

Este Ministerio, ha dispuesto que el 
expresado Jurado  mixto quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Mi
guel Mimar Galafat, D. Ramón LizansC 
Puigserver y D.. José H orrach Palou.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Binimelis Bit, D. Sebastián Salva 
Rubí y D. Guillermo, Vadell Cardell.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Oliver Vidal, B. Antonio Puig Sastre y; 
D. Juan Oliver Noguera.

Vocales obreros suplentes: D, Cris
tóbal M onserrat Taherner, B. Antonio; 
Ra-monell Puigserver y B. Julián  Liado 
Alberti. .

Lo que digo a V. I. pa ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 24 de Agosto' 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general d.e Trabajo.

limo.. S r . : T ranscu rrido  el plazo con
cedido- en la Ord'en de este D eparta- 
mentó,, que dispuso, la constitución de 
un  Jurado,- mixto, de A lpargatería y si
milares. en M urcia, ?

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de-, 

sigilación de los Vocales que han  dé 
in teg rar el - expresado Ju rado  mixto,* 
que serán seis efectivos e igual núm e
ro de suplentes de cada rep resen ta
ción, se verifiquen dentro del plazo; 
de veinte-, días, contadas a p a r tir  del 
sigu iente-al de la* publicación de está» 
O rden en la  Ga c et a  de Ma d r id .

2.° . La. represen tación  patronal se
rá elegida: po r la Asocia ;lrm Pairo-nal 
de la In d u stria  Textil, de M urcia y su 
provincia-,, con 1.6Í0 obreros, debien
do tom ar parte  en la elección sólo los 
socios, dedicados, a alpargatería.

3o° La represen tación  obrera se. de
signará- por e l S ind ícalo  Católico de 
O breros de Oficios Varios (alpargate
ros)., de Gehegín,, con 1427 socios;; 
Sociedad1 de Obreros Alpargateros-y, 
sim ilares,, de Lorca, con Í89-, y Agru
pación Socialista O brera y Caja de Re* 
sistencía. (Sección de Alpargateros).,, de 

Ye cía, con- 20 -; y
4*°- Las. e n t id a d ie s  lic e n c io
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Emitirán sos respectivas actas de elec
ción al Delegado de T rabajo  en 'Valen
cia, el cual h a rá  el escru tin io  y lo en- 
.viará a este M inisterio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para  so conocí- 
. m iento y efectos. M adrid, 24 de Agos

to de 1932.
FRANCISCO 1* CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CAÑADO FACULTATIVO DE ARCHI- 
Y CO N BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENER AL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro- gene
ral, correspondientes ai segundo tri
mestre de 1931.

(Conclusión,)
64.015.—La n iña de la Mancha, re 

v ista  en tres actos; le tra  de Vela y 
Cumplía; de Ernesto  Peres Rosillo y  
Im gjm o C-alarieh Torm o.

E jem plar m anuscrito . —  Folio con 
3 / m.:gmmg M-0.23o.)

34.016.—-“La chula y el ca rre te” (pa
sacalle) , de UmÚLfcL de Sevilla (pseu
dónim o de jo  sé 5ía)im  o y Jim énez) y 
García M oraxs (pamrmro García Mo
rales) , de la letra, y  M ariano P ed re
sa-ic \  _as, de lo úsica.

E jem plar m anuscrito .— S.° apaisado 
con dos hojas. (40.296.).

64.017.— “Hinconete y  C ortadillo”, 
ai cien escénica de la famosa no
vela en dos cuadros de Miguel Cer
vantes Saavedra. A daptadores: Sera
fín  Alvarez Q uintero y Joaquín  Alva
rez Q uintero.

M adrid. Im p. Clásica Española,. 1928. 
8.° con 50 páginas. (40,297.)

64.018.— “Pesado y m edido”., m o
nólogo; “Castañuela a rb itris ta”, apro- 
pósito , de Serafín  Alvarez Q uintero . 
y  Joaquín  Alvarez Q uintero.

M adrid, im p ren ta  Clásica Española, 
1922.— 8.° con 25 páginas. (49.298.)

€4.019.— “P ep ita  y don Ju an ”, loa, 
de Serafín  Alvarez Q uintero y Joa
qu ín  A lvarez Quintero.

M adrid. Im pren ta  Clásica Española, 
1928.— 8.° con 23 páginas, (40.239.)

84.020.— “El últim o papel”, paso de 
com edia, de Serafín Alvarez Quintero 
y  Joaquín  Alvarez Q uintero.

M adrid. Im pren ta  Clásica Española, 
1927 .-8 ,°  con 21 páginas. (40.300.)

64.Q21.:—“Mala p a ta”, one-step co- 
reable, -de José Olmeda Yustas, de la 
le tra , y Ó gacarraf (seudónim o de Ra
fael Calvo Ogaya), de la música.

E jem plar m anuscrito .— 8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.301.)

64.022.—“¡Viva C añero \’\  pasodoble

coreable, de Leandro Manuel Villa ea- 
ñas, de la le tra  y de la música.

E jem plar manuscrito. — 8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.302.)

64.023,—Ejercicios de cálculo com er
cial, de Emigdío Rodríguez Pita.

Avila, Senén M artín, 1923.—8.° con 
13, más 217 páginas. (422.)

64.024. — “Principios esenciales de 
Aero física” (Física superior o u ltra- 
m aiem áíica), de Camilo Calleja García. 
Madrid, Gráficas Reunidas, S. A,, 1331. 
8.° con 225 páginas. (40.303.)
_ 64.025.—Integración de expresiones 
diferenciales irracionales y transfo r
maciones algebraicas de las diferencia
les elípticas, de Ferm ín A rtaza Piñuela.

Madrid, “D iana”, Artes Gráficas, 1931. 
4.° con 95 páginas y colofón. (40.304.)

84.028.—Ánticípolis, novela, de Luis 
de Oteyza y García.'

Madrid, Compañía general de Artes 
Gráficas, 1931. — 8.° con 272 páginas. 
(40,305.)

84 02/ — ¿ ¡\u  M adrid!, de Julio Ga
llego IM q con el pseudónimo de
Judo G -i la.

M adnu, Im prenta, Sombrerete, 11,
1331, — Jü por 40 cni.s, con uno hom.
(A- - A;
^  64.028.—C inípoiis (álbum m usical); 
Numero^ 1, Greta Garbo, foxtro t; núme
ro 2, ¡Ay, H ilario!, sehoiiis, de H er
minio Garcerán López.

4 E jem plar m anuscrito. — Folio con 
siete, más cinco hojas. (475.)

E jem plar manuscrito. Folio con siete 
más cinco hojas. (475.)

64.029.— Ecos de Granada (álbum 
musical). 1.° La estrella del Norte, p a 
sodoble; 2.° ¿En Jaca fué...!, o E spa
ña Republicana, m archa; 3.° Alma to
rera., pasodoble; 4.° Despedida, tango; 
de Herminio Garcerán López.

E jem plar manuscrito. Folio con 14 
rñér nejas. (470.)

Q/ r  ̂ -Album musical. 1.° Marcha; 
2.° * u n, 3.° Pasodoble; 4.° Rumba, 
y, 5 ’ * m moi; *de Esteban Peralta Fal- 
cón y Rouerto Royo Cansí.

E jem plar manuscrito. Folio con seis 
hojas. (891)

64.031.—Musa gitana, pasodoble; de 
Marino García González.

^Astorga. Talleres Gráficos, A. Julián, 
19S1—-8.° con dos hojas y cinco de ins
trumentación. (40.307.)

84.032. F uen ídarreyna , pasacalle 
goyesco; de José Ibarra"L lórente, de la 
le tra  y  de la música.

E jem plar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (40.308.)

€4,033. — Filen-salud; de Bernardo 
España Pastor y Ernesto Espi Marco, 

E jem plar manuscrito a m áquina— 8.° 
con 130 páginas. (2.433..)

64.034.—Cuaderno de bailables. Com
prende: Agüero, pasodoble; In ter, pe
ricón; Yero, pasodoble; Chulerías, cho- ¡ 
tis; Sánteugini, pasodoble; de Víctor ¡ 
Maten Moles (Torvic).

Ejem plar m anuscrito;—Folio con sie
te hojas. (195.)

64.035.—Cuaderno de Sardanas, Con
tiene: Lleidaíana, Foll de Jóle y Alba; 
de Víctor Maten Moles (Torvic),

E jem plar manuscrito,—Folio con sie
te hojas, (108.)

64.036—Himno a la República E spa
ñola; de Ricardo Pradels García-Mu- 
ñiz, de la le tra  y de la música.

E jem plar manuscrito.— Folio con dos 
hojas. (172.)

64.037.—E l Consultor de los Ayunta

mientos y de los Juzgados municipales?* 
periódico de A dm inistración y  de Jus
ticia municipal. Año 1930.—78 de sur 
publicación. I

Madrid. Im prenta de “E l Ccnsultor; 
de los Ayuntam ientos”, 1930c—Foliol 
con 496 páginas. (40.310.)

64.038.—Pequeño extracto de lo q u e 1 
puede ser en España el problem a “Es-¡ 
cuela y  despensa” en los actuales mo-; 
mentos; de Juan Manrique Gaúcía. !

Alicante. Im prenta de Tomáis F er
nández. 1931.—15 por 11 centímetros* 
con 27 páginas. (293.)

64.039.—De mi P atria , p o tpu rri sobre 
motivos populares españoles; de Mi
guel As-so Vitalle.

E jem plar manuscrito.—Folio con sie- ‘ 
te hojas. (892.) -

64.040.—Triste recuerdo, couplé-jotaf í 
de Miguel Asso Vitalle, de la le tra  y  
de la música.

E jem plar m an u scrito .— Folio apai- * 
sad-o, con tres hojas. (893.) j

84.041.— El Régimen eonstiíucionald 
Esencia y form a. P rinc ip io s y técnK  
ca; de Adolfo Posada (Adolfo Gonzá
lez Posada). - /

M adrid. Im pren ta  de Ram ona Yelas
co, 1930.— 8.°, con 208 páginas y co-! 
loión. (40.311.)

64.042.—'Colección Zulim a: 1.°, San
gre to rera, pasodoble; 2.°, Alegría de
m i tie rra ; 3.°, E i Alcázar de Sevilla; 
de Antonio Apruzzese M artín. '3.

E jem plar m anuscrito .— 8,° apaisado,; 
con dos hojas. (40.312.) A

64.043. —  Colección F lo rin d a : l .V  
M aravillas; 2.°, Adiós M adrid ; 3.°, Enú 
la R ubia; 4.°, Flores de Castilla; de 
Antonio Apruzzese M artín. )

E jem plar m anuscrito;— S.° apaisado, 
con dos hojas. (40.313.)

64.044.— Colección Z ora ida : l.fi 
T em pranerita ; 2.°, Peña Lalan-da; 3.°,; 
Italiano Gañí; 4.°, La de mi pueblo; de 
Antonio Apruzzese M artín.

N, er * p i:• r  manus-crito.— 8,° apaisado, ‘ 
c o n (dos le ja s . (40.314.)

ir iX ír .—A luiesira libertad , jota ara- 
genes. ; de Miguel Asso Yitalle, de la 
letra y de Ja música.

E jem plar m anuscrito .—Folio, con. 
cuatro hojas. (894.)

_ 64.048.— Del T uria al Micaieí, can-, 
ción de Aibaes; de Miguel Asso Vita-' 
lie, de ]a le tra  y dé la m úsica.

E jem plar m anuscrito , — Folio apai- 
■ sacio, con tres hojas.. (895.)

€4.047.—El borracho , canción del 
bebedor (para bajo ); de José María 
Salvador y As-caso, de la letra., v Ra< 
fael^ Campos y Jo ver, de la m úsica.

R jem p u r memmesito, —- ro d o , cor 
cua.ro fie; m , ' M

o me a o.— da om  ara Ira o Arle da es 
enme; con la mmmn velocidad que so 
Lamn {srzteirri  ̂ ivlartini&ao). P rim eí 
coreo. L o ro  uel alum no; de Goncep- ' 
cióii Forcé] Laruadna.

^víaclncU im p. de A, Marzo, 1351.— 
f/3  te n  96 paginas y  un  cuadro sinóp- 
' 0 B figo os oei p rim er curso.

5 U' *8.— Piropos republicanos polí
ticos. P rim era  y segunda serie; de Ca- 
& ¿.uro -vía ina Arranz, con el pseudó 
nlm o de e Gonzilla”.

M adrid. Som brerete, I I ,  1931. Dos 
en 8.° m enor, cuatro hojas cada serie 
(40.316.)

64.050.— Coplas de la sierra. Coplas. 
Milonga. Cante de Colombia; de Pablo 
Obelar LcpeZr
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Ejemplar escrito  a -m áquina.—8.°, 
•021 seis hojas. (40.317.)

64.051.— Mozas de Mayo, novela; de 
man Aguilar Galena.

Barcelona. Im p. Glarasó, 1931.— 8.°, 
ion 286 páginas. (40.318.)

64.052.—Veo y leo. P rim era  parte ; 
ve José Sabaié Rui.

M adrid. Sucesores de Rivadency- 
ra, S. A.— 8.°, con 71 páginas. (40.319.)

64.053.—Fandangos míos; de Manuel 
Vaca Carayaca.

Ejem plar escrito a máquina.—Folio 
con dos hojas. (40.320.)

64.054.—M ujeres, sol y alegría, paso- 
doble corea-ble; de.E nrique Pérez Do
mínguez,. Félix Medrana Ramos y Juan 
Colorado García, de ia  letra y de la 
música,

Ejem plar m anuscrito,—Folio con dos 
hojas. (40.321.)

64.055.—Bodas socialistas, comedia 
en tres actos; de José Anaya Ayer ve, 
bajo el seudónimo de J. Eberay.

Madrid. Im prenta Torren!, 193!.—En 
octavo, con 103 páginas. (40.322.)

§4.056.—Colección X: í.°, A la plaza, 
pasodoble; 2.°, Soy española, pasodo
ble; 3.°, Serafín, vaya postín, schottis; 
4.®, Ilusión, foxtro t; 5.°, El sid-car, 
schottis; de Joaquín Moreno F ernán
dez. ’ . 1 .

E jem plar m anuscrito.—Folio con cin
co hojas y cubierta. (40.323.)

64.057.—El Gramófono .m oderno; de 
José Arias Gómez.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A., 
1931.—En 8.° m enor, con 163 páginas, 
(40.324.)

64.058.—Conocimiento del hom bre; de 
Alfredo Adler. T raductor, Humberto 
Bark Cabello.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A., 
1931.—En 8.° m ayor, con 252 páginas. 
{40.325.)

64.059.—-La Fuga, E ntre blancos y 
rojos o la trajedia rusa 1919-1920; de 
Edwin E rich Dwinger. T raductor, F é
lix Diez Mateo. -

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S, A., 
1931.—En 8.° m ayor con 442 páginas. 
(40.328.)

64.080.—Norteam érica, libertada; de 
Conde Hermann Keyserling. T raductor, 
R icardo Baeza B urán y José Pérez 
Bruces.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A., 
1931.—En 8.° m ayor, con 527 páginas e 
Indice. (40.327.)

64.061.—¡T eredo ..., no tienes precio!, 
pasodoble coreabl-e; de Fidel P rado 
Duque, de la letra, y Valeriano Millán 
Picazo, de la música.

E jem plar manuscrito.—Folio con dos 
tiojas. (40.328.)

§4*662.—Fotografía de un cuadro

■pintado al óleo simbolizando la p ro 
clamación de la República en España, 
titulado 14 de Abril de 1931; de Miguel 
P radilla González.

Madrid, Fotografía de Ruiz Yernac- 
ci, 1931.—Fotografía de 22,50 por 13 
centím etros, una hoja. (40.329.)

64.063.—Prim era colección musical; 
A. García: número 1, Antoñito, paso- 
doble; número 2, Mi prim ero, pasodo
ble; número 3, Desdén, marclha; núme
ro 4, España, canto a la libertad, m ar
cha; de Antonio García Rodríguez,

E jem plar manuscrito.-—En 8.° apai
sado, con ocho hojas v cubierta. 
(40.330.)

64.064.—Colección am ericana Sán
chez: número. 1, Just like a beautiful 
ilower, íoxírot-song; número 2, Kissnie 
hug me, dear, w altz-song; número 3, 
I know that youVe gol tlie best go, 
íoxtrot-song; de Santiago Sánchez San
tiago.

E jem plar m anuscrito .— Folio con 6 
hojas y cubierta. (40.331.)

64.085.— Sara, vals; de Millán F er
nández Delgado.

Bilbao. Im presos m usicales “Qrdo- 
r ik a ” , 1931. — 8.° con tres páginas. 
(40.332.)

64.066.—La n iña  de las coplas, en
trem és en prosa y verso; le tra  de C. 
P rim eiles; po r F. Alonso (Francisco 
Alonso López).

E jem plar m a n u s c r i t o .D o s  en fo
lio, con cuatro hojas el p rim ero  y sie
te el segundo. (40.334.)

64.067.— La n iñ a  de las coplas, en
trem és en prosa y verso; lib ro  o rig i
nal; m úsica del Maestro F rancisco  
Alonso López; po r Carlos P rim eiles y 
Rodríguez.

E jem plar escrito  a m áquina. — 8.°, 
con 19 hojas. (40.335.)

64.068.—Album m usical “M aría” : 
núm ero  1, Agua tu rb ia , m archa; nú
m ero 2, Mis-mis-ha, schotis; núm. 3, 
La M ontaña, java; púm . 4, Ese es m i 
niño, pasodoble; de Manuel M ontalbán 
Vidal.

E jem plar m anuscrito .— 8.® apaisado, 
con cinco hojas. (40.336.)

64.089. —  Colección Villajos Valero 
II. C om prende: 1, P an d ere ta ; 2, An
da, ch in ito ; 3, Yo quiero un auto; le
tra  de Bolados y Jo fre ; por Angel Gr- 
tiz de Villajos Cano y Carm en Valero 
Valverde.

E jem plar manuscrito. — 8.® apaisa
do con cuatro hojas. (40.337.)

64.070.— 'Colección Villajos-Valero I. 
C om prende: 1, Rosío la can tao ra ; 2, 
D orita ; 3, Calle de M aipú; le tra  de Bo
lados y Jo fre ; po r Angel Ortiz de Vi
llajos Gano y  Carmen Valero V alverde.

E jem plar m anuscrito . — 8,® apaisa
do con cuatro hojas. (40.888.)

64.071.— Colección Villajos-Valero J. 
C om prende: 1, F arándu la ; 2, La Cal
cetines; 3, Capotito de G rana; le tra de 
Bolaños y Jofre las núm. 1 y 3, y de 
B oixador-y “Cucú” la núm. 2; por An
gel Ortiz de Villajos Gano y Carinen 
Valero Valverde.

E jem plar m anuscrito . 8/' apaisa
do con cuatro hojas. (40.339.)

64.072. — Un tango mas, tango; de 
Felipe..,Pons de Juanes. ?

B a r  c e 1 o n a . E . P r e v o $ i i, .1931. -— 4 A 
con seis hojas. (529.)

64.073.— España por la República, 
m archa m ilita r coreada; de A rturo 
E duardo  Sortario Yillanueva, de la le
tra  y de la m úsica. ^;

E jem plar m anuscrito . — Folio apai
sado, con dos hojas. (2.484.)

64.074. — Elem entos de Algebra; de 
Adolfo T e rre r Conejero.

M urcia. ■ Im pren ta  de Manuel x\re
lias, 1930.—21 por 15 centím etros, con 
33 páginas. (4.86.)

64.075. — Album m usical “P ow er” ; 
Capricho b a tu rro ; No me quería, tan 
go; Los Maños, jo ta ; Baldom cro, cu
p le t; de José P ow er Reta.

E jem plar m anuscrito . — 8.® apaisa
do. con ocho páginas y cubierta» 
(49.340.)

64.076.—-A lbum : Pasodobles, La Ca
leta, Las m anólas, Los Toreros, Home
naje; de José P ow er Reta.

E jem plar m anuscrito .— 8.° apaisado 
con"ocho páginas y cubierta, ((40.341.),

64.077.— Suite andaluza: Número 1, 
P re lud io ; 2, C anción; 3, Z am bra; 4* 
Folias; de José Pow er Reta.

E jem plar m anuscrito .— 8.° apaisado 
con 12 hojas y cubierta. (40.342.)

64.078.— Albura m usical Power^ nú
m ero  4: Boceto m orisco en tres tiem
pos: Núm ero 1, La oración en la Mez
qu ita ; 2, Danza de las odaliscas; 3, 
La cabalgata; In term edio  español; de 
José P ow er -Reta.

E jem plar m anuscrito.q-8.° apaisado 
con cuatro páginas y cubierta. (40.343.);

64.079.—-Album Pow er núm ero 3: 
Polonesa de concierto : Conchita. Se
rena ta  española; de José Pow er Befa.

E jem plar m anuscrito .— 8.® apaisado 
con cuatro páginas y cubierta. (40.344.)

64.080.— El firulete, tango; de Ge
rardo  Gombau Guerra.

E jem plar m anuscrito .— 8.® apaisado 
con dos hojas. (40.345.)

M adrid, 9 de Agosto de 1932.--EÍ 
Jefe del Registro, J. P ereiro .


